
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta que el demandado y las demás personas indeterminadas 

que se crean con derecho a intervenir en el presente asunto se notificaron por medio 
de curador ad lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del 
acta de fecha 08 de septiembre de 2021, quien contestó la demanda sin proponer 
medios exceptivos.  

 
2. Conforme a lo solicitado por el Dr. MARIO ORLANDO MAYORGA 

GUTIÉRREZ, el despacho dispone fijarle como gastos de curaduría la suma de 
$250.000.oo M/Cte, los cuales estarán a cargo de la parte actora. 

 
3. Las comunicaciones que antecede proveniente de la Unidad de Restitución 

de Tierras, Unidad Administrativa de Catastro Distrital – Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi (IGAC) –, Superintendencia de Notariado y Registro, ténganse por 
incorporadas al expediente para los fines pertinentes.  

 
4. La comunicación y los anexos que preceden provenientes de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, téngase por incorporada al 
expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante para que proceda 
conforme lo indicado por dicha entidad. 

 
5. Una vez se acredite la efectividad de la medida cautelar decretada, se 

establecerá el trámite procesal a seguir. (art. 375 del C. G. del P.). 
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2020-00935  
KMM  
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